
IVínii. 58.—Sábado IB de Abril de 1867.

©firiol
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

pmiacia de Zaragoza.
Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca y 
detención de la corrigenda cum
plida sujeta á la vigilancia Cena
ra Bustos y Sola natural de Aza- 
gra, cuyas señas se espresan á 
continuación, y caso de ser habi
da la pondrán á mi disposición in
mediatamente.

Zaragoza 10 de Abril de 1867 
=Antoniode Candalija.

Señas de Cenara Bustos.
Edad 55 años, pelo negro, ojos 

garzos, nariz regular, cara redon
da, color sano.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad paocederán a la busca y 
captura délos soldados deserto
res del primer batallón del regi
miento infantería de Africa nú
mero 7, Antonio Rojas Lago, na
tural de Ronda, y Juan Bagullo 
Manzano, natural de Codosera, 
cuyas señas se expresan á conti

i

nuación, y caso de ser habidos 
los pondrán inmediatamente á 
disposición del Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito con 

¡ las seguridades debidas, dándo- । me cuenta.
Zaragoza 10 de Abril de 1867. 

Antonio de Candalija.
Señas de los desertores.

1.* edad 20 años 2 meses 26 
dias, soltero, del campo, estatu
ra un metro 624 milímetros; pe
lo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color trigueño.

. 2.a edad 20 años, 7 meses 5
días, soltero, zapatero, estatura 

: un metro 640 milímetros, pelo 
, castaño, cejas al pelo, ojos pardos 
i nariz regular, barba lampiña, bo

ca regular, color bueno, tiene una 
cicatriz en la sien izquierda.

Circular.
, Para cumplimentar una dispo

sición superior se hace preciso 1 
que Francisco Giménez Martínez 
licenciado del ejército, se presen
te por sí ó por medio de apode
rado, en el Gobierno de esta pro
vincia, Sección de orden público, 
en el término de ocho dias acon
tar desde el de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
con el objeto de enterarle de un 
asunto que le pertenece é intere
sa. Zaragoza 10 de Abril de 1867 
—Antonio deCandalija.

Circular.
Ilabiendoacordado la Dirección 

general del tesoro público que se 
observen por los Administradores 
subalternos del Giro mútuo varias

prevenciones, para evitarlas mul
tiplicadas reclamaciones de los 
consignatarios de libranzas por 
esíravio de estas; la precitada Di
rección general ha dispuesto á fin 
de que aquellas puedan tener lu
gar, que desde el dia 20 del mes 
de Junio próximo hasta el 50 del 
mismo, no se espidan libranzas 
por ninguna de las Dependencias 
subalternas de la misma.

, Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público.

Zaragoza 6 de Abril de 1867. 
—Antonio de Candalija.

Circular.
La Secretaría del Ayuntamiento 

constitucional de Villanúeva de Gá- 
llego en esta provincia, dotada con 
el sueldo de 500 escudos anuales, se 
halla vacante por fallecimiento del 
que la desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art 97 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1845 y en el 2.° del Real decreto de 
19 de Octubre de 185-t se anuncia en 
este Bolelin Oficial y Gaceta de Ma
drid a fin de que los que deseen ob
tener dicho destino presenten sus so
licitudes documentadas al Alcalde 
presidente de aquella corporación 
municipal dentro del término de 30 
dias á contar desde el en que aparez
ca inserto este anuncio en ambos pe
riódicos.

Zaragoza 11 de Abril de 1867.— 
Antonio de Candalija.

SECCION DE FOMENTO.
Obras públicas=Carreteras.

D. Antonio de Candalija, Gober
nador de esta provincia.

llago saber: que debiéndose 
proceder á la construcción de la 

¡ travesía de Caspc,correspondiente 
* á la carretera de Escatron á Gande- 

sa pueden recurrirá este Gobierno 
en término de 50 dias, a contar 
desde su inserción en este perió
dico oficial, los vecinos y corpo
raciones, á quienes pueda afectar 
este trazado, en conformidad á 
lo dispuesto en el artículo segun
do de la ley de 11 de Abril de 
1849.=Zaragoza 11 de Abril de 
1867,—Antonio de Candalija.

Circular.
La dirección general de rentas es

tancadas y Loterías con fecha 5 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha' cabido en 
suerte dicho premio á D.a María 
de las Nieves Gómez hija de D. An
tonio vecino de Anchuras, muerto en 
el campo del honor.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue ¿ co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 9 de Abril de 1867. 
—Antonio de Candalija.

Agricultura. — Circular.
Con esta fecha he autorizado á 

D. Manuel Salvador Gros, para 
continuar la parada que tiene es
tablecida en Pina con los semen
tales que á continuación se es
presan.

CABALLOS.—Lig e r o . Tordo 
rodado, 4 años, 7 cuartas 6 dedos 
Frison.

Be l í. Castaño, estrella lunar 
éntrelos ollares, calzado del iz
quierdo, semi-calzadodel derecho 
10 años 7 cuartas cinco dedos sin 
hierro.

GARAÑONES. Ca pu c h in o . Ne-
i
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gro polos blancos en la freh;c 7 i 
años 6 cuartas 9 dedos.

Ar b o g a n t k . Tordo claro 5 años
6 cuartas 10 dedos.

Pu l id o . Negro azavache 4 años
6 cuartas 6 dedos.

Próximo ya el dia en que pop 
la Dirección general de, contribu
ciones se comunique á esta Ad
ministración el cupo que por con-
Iribucion lerrilorial ban de satis
facer los distritos municipales de

Lo que he dispuesto se inser
te en este periódico oficial para 
conocimiento del "público.

Zaragoza 10 de Abril de 1807.
—Antonio de (iandalija

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragata.

Circular.
Próxima la época en que debe 

principiarse la formación de los 
repartos de contribuciones para 
el inmediato año económico, he 
acordado hacer presente á los 
Ayuntamientos de esta provincia 
la necesidad de que inmedialar 
mente verifiquen las oportunas 
bajas en los'documentos estadís
ticos del líquido imponible que 
figuraba á irombro del Estado por 
las Atibad de su propiedad ó que 
administraba, y llah sido enage- 
nadas, cargando las utilidades y 
del mismo modo la contribución 
á bis respectivos compradores. 
A’ esto ofeclo los SreS. Alcaldes 
de los pueb!.^ en fnm1 el Estado 
poseía bienes; se1 dirijirán á los 
Administradores subalternós de 
propiedades y derechos del Esta
do exigidrtddfe nota de cuales 
sean las fincas vendidas y sus 
nuevos dueños, caso.de que este 
servicio hubiera dejado de cum- 
pfirsé en párle, y procederán á 
verificar la operación indicada ba- 
josu mas estrecha responsabili
dad, advirlieiido que el lesoru no 
abonará más contribuciones que 
las que de aquellos bienes que 
p'ó'r cualquier motivo hubieran 
dejado de venderse, y continúe 
administrando la Hacienda en 1/

la provincia en el inmediato año 
económico de 1868 -69, y con el 
objeto deque las respectiva' cor- 
peraciones se ocupen, desde lue
go én los trabajos preparativos 
para la formación de ¡os reatos 
y qué se terminen dentro del 
plazo que oportunamente se fijará 
en el Boletín oficial, al publicar 
el señalamiento de cada munici
pio, esta oficina considerado opor
tunidad las observaciones siguien
tes:

!.* Los Sres. Alcaldes de la 
provincia,'de común acuerdo con 
las Juntas periciales, á las que 
también seles tiene recomenda
do tan importante servicio, pue
den y deben anticipar los traba
jos, estampando desde luego en 
los repartimientos los nombres 
de lodos los contribuyentes, su 
verdadero líquido imponible, lle
nar en esta parte los-recibos ta
lonarios y preparar las listas co

i bralorias que haii de entregarse 
en su dia al recaudador de la 
provincia.

c2.‘ En Id colocación de nom
bres sé obsei^ará riguroso órdeñ 
alfabético, designando los apelli 
dos palerño y matarno, y paró 
evitar las dudas que con freéiien- 
cia suelen ocurrir, sé elasificárán 
con Yeñales de 1.’ ó 2? edan-

A "Vv
plantones á cargo déVp^culio par
ticular de los Ayuntamieni.es mo
rosos, sin perjuicio de exigirles 
la multa y demás penas estable
cidas por el referido Real decre
to. Zaragoza 9 de Abril de 1867. 
=Venlura de la Peña.

do eÁisian dos en la misma ve
cindad con iguales nombres y 
apellidos. '

5.a Los hacendados foraste
ros figurarán por separado á con
tinuación de los contribuyentes 
del pueblo, guardando en la co
locación de sus nombies lo dis
puesto en la prevención anterior.

y que y ntims, 99 y 101 de la ca • 
i 1‘zil-1 nn mnlie de la Ma ni les lacio n.

AYUMAMIEATO
Conslituc onal de Zar ijoza.

Acordado por esta corporación 
la formación del oportuno expe
diente para declarar de utilidad 
pública el ensanche de la calle 
del Parque, y aprobado el plano 
déla misma, queda expuesto aí 
público en la secretaría municipal 
por término da un mes á Con lar, 
desde la fecha, para que los due
ños de casas déla citada calle y 
demás qne se crean interesados 
puedan en su vista hacer las re
clamaciones ú observaciones que 
estimen convenientes.

Zaragoza 8 de Abril de 1857. 
—El Presidente, Antonio de Can- i 
dalija. — De acuerdo de S. E , Ma
nuel Cándido Rcynoso, Secreta
rio.

Acordado por esta corporación

de Julio próximo. , i
Zaragoza 5 de Abril de 1867..

—Ventura de la Peña.

Hallándose servidos interina
mente los estancos de los pueblos 
do Luna y Chodes, se anuncia al I 
público por medio de este perió- ■ 
dicooficial á fin de que los inte
resados qúO se crean adornados 
con las circunstancias que se 
previenen por Instrucción para 
pretenderlo, puedan desde luego 
dirigir sus solicitudes á osla Ad- 
minislracion dentro de los- ocho 
dias contados desde el de la pu
blicación del presente anuncio.

Zaragoza 5 de Abril de 1867.
—Ventura de la Peña.

Ia El rematante ó rematan
tes se sujetarán á las disposicio
nes establecidas para los derribos 
en los bandos de buen gobierno, 
y á la inspección que por los re
glamentos. corresponde al arqui- 
Uíclo municipal.

á'* Verificará lai demplicion 
á golpe de picoleta y no derriban
do trozos grandes álados concueD 
das, con palancas ó socabones.

5.a Serán responsables de la 
seguridad de los operarios y de 
cualquiera otro siniestro que acae
ciese por falla de previsión del 
mismo.

4 a Igualmente será de cuenta 
de los mismos la extracción de lo- 
doslosescombros basta dejar el ter
reno explanado á nivel de la calle 
ó calles lindantes con la casa que 
se haya derribado; terraplenando 
ios vaciados de caños y bodegas 
que rostí líen, haciéndolo por ca
pas bien aptsmiadasy regadas en- 

I briendo la última capado escom
bros con un manto de arena-.

contratar en pública ^ubasta, el 
derribo y aprovechamiento de nía- | 
teriaies deJas casas ntqns. a y 5 ’ 
de la cabe del। de la cálle de la Mamf. slacioh, ! 
con arregloál pliego'dé •condicio
nes'quó/sdcbpia á colilinuacínn 
y con ¡;h  !u.,maiidad(isqm1 previe
ne él Real decreto de 27 de Le
brero dé 1852 é instrnécion de 
19 de Marzo'del rhisiYro año, -se
há señalado para dicho acto dt 
viernes *26 del cofrienté^i las 12 
dól dia en las caias Consislofia- 
les. 1

u. Darán priuci|)io al derri-
bo a los dosdiao siguientes al en 
que, sé Ies noli fique¡su adjudicación 
ly la lerininaráu á los diez dias in- 
moíi ¡alamen le sucesi vos.

6.a Se admitirán proposicio
nes bajo enip¿ de 1000 rs. en al
za los derribos de las casas núme-
ros 5 y 5 de la calle del Parque y 
bajo el de S.500 rs^_también en al
za por los de las casas núms. 99 
y 101 de la calle de la Manifestó-

Y sé anñnéia para que los qüé j 
deseen tomar parte cñ la licitación ■ 

se colocarán los bienes dé la Na- 1 ^ue(jan presentar sus proposicio- , 
ríes en pliego cerrado durante la ' 
primera media hora, enlendién- i 
dése que las correspondientes á ' 
las casas.5 y 5 dé"la calle del Par-!q 
que deberán ser bajo el tipo de’’ 
1,000 rs. en alza, y las de los nú - ’! 
meros 99 y 101 déla de la' Moni- i 
festacion bajo el d,e5,500 rs. vé- ■ 
llon también en alza, sujetándose . 
unas y oirás á los modelos, qüé j 
también se insertan á continua- :

En el final de los repartos- 1

cion, cuya conlri.bucion Se satis
face por esta Administración.

La importancia de. este servi
cio la emprenderán muy bien lo
dos los Sres Alcaldes, y la Ad
ministración se persuade que será 
considerada de mayoi' prereroncia 
á los demás trabajos que puedan 
ocurrir, evitando con su eficaz, 
cooperación la responsabilidad que 
les impone el Real decreto de 25 
de Mayo de 1845 y demás órde
nes vigentes si no terminan con 
oportunidad los trabajos del re
partimiento y se presenta en es
ta oficina para su examen y cen
sura; por que deben tener pre
sente, que trascurrido el plazoque 
al efecto se señalará, ha de pru- 
cedefse sin contemplación de nin
guna clase con arreglo á Instruc
ción, espidiendo ‘ comisionados

cion. ,
Zaragoza 10 de Abril de 1807* 

—:EI Presidente, Antonio de Can- 
dalija.= be: acuerdo de S: E , 
Manuel Cándido Rcynoso, Se
cretario.
CONDICIONES á que deberá su

jetarse elcoiitratista ó contratis
tas en la deinolicion de las casas 
núms. 5 y 5 de la calle dél Par-

7.* El contratista se aprove
chará de lodos los1 materiales de 
dichas chsas, á ésc^péion de la 
eslanteiia púedu¿ vidrieras y de
más efeétos que tengan relación 
con la oficina dé farmacia que exis- 
le éh la actualidád en la del núme
ro 99 de íh calle de la Manifesta-

.. -co y ,noK)6un¡Joo3
8 .a Será obligación del rema

tante ó rematantes abonar los gas
tos de licitiicion.

9 .a Para lomar parte en la 
misma se acreditará haber hecho 
en la cajo municipal el depósito 
de 10 escudos que se devolverá á 
todos los que lomen parle en el 
acto menos á los rematantes.

10 . Las proposiciones se ha
rán arreglándose exlriclamenle 
al modelo que se publique.

11 . El contratista ó contra
tistas entregarán antes de dar prin
cipio al derribo de las citadas ca-

el imporle total del remate.
12 En todo lo que no esté ex

presado; en estas condiciones y se 
refiera á la parle facultativa, sesu- 
jetai’án losadjudlcalarios á las dis

I posiciones del 'arquitecto munici- 
1 pal.
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3
15. Cualesquiera que sean los 

resultados,dp las proposiciones, 
como igüalmenle la forma y con- i 
cepto de la subasta que se verifica- i 
rá con sujeción al Real decreto é ' 
instimccion citados, queda siem- i 
pre reservada al Sr. Gobernador ¡ 
déla provincia la libre facultad de ; 
aprobaré no definitivamente el [ 
acta de remate, teniéndose sieni; 
pre en cuenta el mejor servicio ; 
público.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de ... habitan
te calle de.... núm.... se compro
mete á derribar las casas núms.5 
y 5 de la-calle d(d Parque aprove
chándose de los maleri^le^ que 
resulten de las mismas y con en
tera sujeción al pliego de condi
ciones abonando á los fondos mu
nicipales la suma de... (en letra) 
reales vellón, y al efecto acompaña 
la carta de pago que acredita ha
ber hecho el depósito de ¡0 escu-, 
dcs;que£g halla prevenido.

(Fecha y firma.) 

OTRO.

D. N. Ni vecino de.... habitante 
calle de......  núm......se compro
mete á derribar las casas nums. 99 
y 1.01 de la calle de la Manifesta
ción aprovechándose.de los.mate
riales que resulten de la^ mismas 
y con entera dujecional pliego de 
condiciones abonando á los fondos 
municipales la suma de.. . (en le
tra), rs. vn. y a! efecto acompaña 
la carta de pago que acredita ha
ber hecho el dopósilo de 10 escu
dos que se halla prevenido.

-■ - (Eecha y firma.) 

CAPITANÍA GENERAL
(Je Aracjoii. — k M.

Ministerio de la Guerra.
mero 15.—Excmo Sr A conse- I
cuencia de haber consultado el , 
Capitán General de las Islas Ba- ' 
loares por quien y como debería 
procederse al derribo de fas obras 
fraudulentas levantadas en el ar
rabal de Santa Catalina en la pía- 
za de Palma, mediante á persistir 
los dueños (le Tilas en no hacerlo 
y escusarsc de verificarlo el cuer
po de Ingenierios fundado en la 
R cal ó rd ende 25 d e A b r i 1 d e 1858.

S. M. estimó conveniente oir 
sobre el parlicularal Ingeniero Ge
neral cuyo superior gefe, al ma
nifestar en contestación que efec
tivamente la precitada Real orden 
de 25 de Abril de 1858, prohíbe 
de una manera clara y terminante 
que si el cuerpo de Ingenieros el 
(pie. lleve á cabo los derribos, con
siderando la necesidad de preve- 1 
nir las dificultades que podrán 
oponerse á que en los diferentes

casos que ocurran realice dicha 
opera.cion el Gobierno militar de 
la plaza que es á quien compele 
verificarlo propone las reglas coi- 
venicnles para uniformar.esla par
te del servicio en todos losdislri- 1
tos.

Sometidas estas al examen y 
parecer de las secciones reunidas 
de Guerra y Marina y de Goberna
ción y Fomento del Con-aqo de 
Estado, dichas secciones las en
cuentran conformes y aceptables 
por ser las mas apropósilo para 
que so cumpla siempre con loque 
respecto á zonas militares está 
mandado en Reales, ordenes de 
15 de F obrero del 845; 5 de Fe - 
brero de ¡848 y i5 de Julio de 
186a, y habiendo suscrito á ellas ¡ 
también el Ministerio de la Gober- ■ 
nacional cuál se juzgó oportuno 
dar conocimiento de las mismas; 
la Rema (q. D. g.) de conformidad 
con lo pro[)uesto por el Ingeniero 
General y lo opinado por las men
cionadas secciones se ha servido 
resolver; que para verificar los 
derribosde obras levantadas frau- ¡ 
dulentamente en la^ zonas de las ■ 
{dazas, se observen las referidas I 
y siguientes reglas.

1/ Tan luego como tenga 
conocimiénlo la autoridad militar 
deque se están cgecutando ó se 
han llevado á. cabo obras fraudu
lentas.y haya reunido los datóse 
informes" necesarios hasta adqui
rir la convicción de (pie corres
ponde se demuelan dichas obras 
por haberse infringido las dispo
siciones que rijan acerca de las 
edificaciones en las zonas de las 
plazas, lo prevendrá así á los res 
peclivos dueños fijándolesun pla
zo prudencial para que lleven á 
cabo la demolición.

Terminado aquel sin que 
Se hubiese egeculado la indicada 
operación, e¡ Gobernador de la 
plaza prevendrá al Comandante । de Ingenieros de la misma, el dia 
hora y sitio en que deberá hallar
se el Maestro de fortificación ó de 
obra, y si hade llevaré no el nú
mero de operarios indispensables 
para cuya iijacion habrá de mani
festarle así mismo cual es la ope
ración que desea se egecute.

5.a Alparage y hora marcada 
concurrirá también en represen
tación déla autoridad, un gefe ú 
oficial de Estado Mayor de ¡apla
za auxiliado de fuerza armada si 
fuese necesario y á cuyas órdenes 
se pondrán el Maestro y operarios 
ya citados.

4.a Llegados á la casa ú obra 
fraudulenta que se haya mandado 

' demoler, el Maestro de obra fijará 
I los limites del derribo con arre
. glo á lasórdenes que haya dictado 
j el Gobernador de la plaza, y el 
, gefe ú oficial de Estado Mayor de 

la misma encargado de que se 
cumplimenten aquellas, dispon
drá que se emprenda la d^áióTij i 
cion. como así se verificará
a. Corresponderá á la plaza

proporciomirso los operarios que ¡ 
hayan de practicar la demolición 1 
y abonarles desde luego los;j()rna- ¡ 
les que devenguen satisfaciendo ; 
esta atención con los fondos deipie I 
disponga, cualquiera que sea su : 
objeto, puesto que habrá de rein- ¡ 
legrarse de dicho gasto, por que ' 
este, deberá ser siempre.sufragado ¡ 
por el infractor ó á sti costa-, pero 
si "la" total car cncííi de recursos 
ó cualquiera otra circunstancia, 
i 11dñc.e,a 1 G.obernador á juzgar in
dispensable concurran los trabaja-

i dores de (pie' dis[)onga Ó pueda 
■ proporcionar la Comandaifcia do

Ingenieros, á;e Vei'i.ficafá así pre 
via la corre^noyídienW orden de 
la espresada áutorhlad.

V (Va Eh ainbós cásos preven
drá esta al dueño je la obra frhd- 
divl&iUf} el inmcdiaió abono 'de los 
gastos que órigine la *d ciño lición, 

¡ mas en el caso de que sé negara 
L á qllo, los ade’ahíará la plaza si se 
* lialiecho cargo de biiscar lósopera- 
j ó las cajas dél materia! de Inge- 

oim’os.si han sillo proporcionados
por la Comándáncia, pero termi
nado que sea el derribo, se ven- 
doy.án.en pública subasta los' ma- 
leriams procedenies pbd misnfo 
aplicando su importe’al reintegro 
de,jos referidos gastos. ‘

Dé Real órd.en lo digo á V. E. 
paca su conocimiento y efectos 
correspondientes. f I • - ■

Dios guarde a V. E. muchos rán por término" de "8 dias las al
anos. Madrid 28 de" Marzo de " 
18.67.= Valencia.— Sr.' Capitán 
General d e A r a g o n.—E s c.o p i a. — 
El Coronel Gefe do E. M Frán- ' 1 n . ' • 'cisco Beteran.

ADMLNiSTRACION 
principal de correos de Zaraqo^a.

Coa motivo del establecimien
to de una línea suplementaria de 
buques desde Inglaterra á la costa 
dc.Álrica. y á cargo de la Real 
coyipañia Africana, la Dirección 

..general de postas de la Gran Rre- 
| taña ha llevado á efecto una con

trata á fin de utilizar esa nueva lí
nea para la conducción de corres
pondencia, beneficio de que pue
de igualmente disfrutar el público 
español, quien desde ahora po
drá disponer de dos espediciones 
mensuales para la mencionada 
costa.

Las salidas de los buques afec
tos al servicio de dicha linea ten
drán lugar también desde Liver
pool y se verificarán el dia 10 de 

cada mes haciendo escala en los 
piiixldss.iguienles:

Madera.
T ü/rifí-.

Sierra-Leona.
Monrovia.
Cabo Palmas.
Ca pe-Coas 1-CaS' 

tte.
Acera.

Feflak-Coffee.
Cayos.
Derrin.
Bonuy.
Fernando Póo.
Oid-Calabar.

Camaroons.

Lo (pie so anuncia al público 
¡ para su conocimiento. Zaragoza 
¡ 9 de AbriI dé 1867. — El adminis- 
i trador principal, Cándido Re

dondo. . '

La plaza de Médico titular á 
partido abierto de Villarroya de 
la Sierra se halla vacante, su do
tación por la titular consiste en 
i$0Ó rs.vn. anuales, satisfechos 
por trimestres vencidos.

La población es de 550 vecinos 
que las igualas le producirán so
bre LIOOO reales, los que deseen 
adipiirirla dirigirán sus solicitu
des al presidente del Ayuntamien
to hasta el I.°deMayo en cuyo
día se proveerá. 4

El amillaramiento rectificado 
parad año próximo del pueblo de 
Toses "se halla espueslo al público 
en 1q ¡ Secretaría de A iintamiento 
por término de 15 dias. §

, ,, ,, ■ ।
En la Secretaría del ¡Ayunta- 

miento de Villamíiyor, se admiti-

las y bajas (pie los torratenien|es 
hayan tenido en su riqueza indi-
viduaL

Hasta el dia 15 de Abril se 
admitirán en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Ores, las al
tas y bajas que los terratenientes
hayan tenido en su 
vidual.

riqueza indi-

En la Secretaría 
miento de [llueca,

del Ayunta
se admitirán

por término de 8 dias las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Jarque, se admitirán 
por término de 8 dias las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
temdo en su riqueza individual.

Hasta el dia ^1 del actual se 
admitirán en la Secremrí¿i del 
Ayuntamiento de Torrijo,, las al
tas y bajas que los terratenien
tes hayan tenido en su riqueza in
dividual.
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4
En la Secretaria del Ayuntamien

to de Embid de la Ribera se admitirán 
por término de 8 dias las alias y bajas 
que los terratenientes hayan tenido 
en su riqueza individual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Castejon de Alarva, se 
admitirán por término de 8 dias 
as altas y bajas que los terrate

nientes hayan tenido en su rique
za individual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Orera se admitirán por 
término de 8 dias las altas y bajas 
que los terratenientes hayan te
nido en su riqueza individual.

El repartimiento de la contri
bución de Consumos del pueblo 
de Orera, se halla espucsto al pú
blico por término de 8 dias en la 
secretaría del Ayuntamiento.

Eu la imprenta de este pe
riódico, se venden los repartos

de territorial, consumos y sub
sidio, como igualmente los re
cibos talonarios que han de 
acompañar á los mismos y la 
nueva ley de consumos; todo 
á precios sumamente arregla-, 
dos.

Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las fibras déla Real casa de Misericordia.

4867

FECHAS. RLS. VN.
FECHAS.

5 Noviembre

22

50

51 Dbre.

Enero 18

28

51

Satisfecho á D. Marcelino Sebas
tian por una cuenta de leja y 
ladrillo....................................

A 1). Pedro Rogues, por finiquito 
de cuenta del órgano que cons
truyó para la iglesia. . . .

A D. Miguel Prats, una relación 
de operarios albañiles ocupados 
este mes..................................

A D. Mariano Garcia, otra id. de 
los carpinteros ocupados duran
te el mes................................

A D. Miguel Prats, otra relación 
de operarios albañiles, ocupa
dos este mes..........................

A D. Mariano Garcia, otra id. de 
carpinteros ocupados durante 
el mes.....................................

A D. Miguel barrosa, por el co
bro de suscriciones durante el 
trimestre................................

Por un recibo mensual que ha si
do baja....................................

AD. Manuel Prado su cuenta de 
clavazón...........................

AD. Marcelino Sebastian, por su 
cuenta de leja y ladrillo. . .

A D. Bérnardino Montañés, por 
finiquito de cuenta en los tra- 
bajosde pintura por los cuadros 
de la iglesia. . . . - .

A D. Miguel Prats, una relación 
de operarios albañiles ocupados 
este mes.................................

A D. Mariano Gatcia, otra id. de 
carpinteros ocupados en el pré
senle mes..........................

Existencia para el l.° de Febrero.

5040

200

2558

872

4279

4259

50

4

597

2680

6000

4960

1425
9944

96

75

05

74

!2

56
25

Nbre. 1.°

28

Dbre. 14

28

Enero 9

15

27

51

56451 21

Imprenta de Antonio Gallifa.

RLS- VN.

Existencia que resultó en 51 de 
Diciembre..................................5185

Recibido de los Ejecutores testa
mentarios deD. VicenteCavido. 10000

Por 10 recibos de suscricion men
sual corriente........................ 510

Del Ayuntamiento de Cimballa, 
por el presupuesto de 1866. . 100

Del de Mediana por 1865 y 66. . 200
Por 10 recibos de suscricion men

sual corriente.................... 510
De los Ejecutores testamentarios 

de D. Vicente Cavido. . . . 10000
Del Ayuntamiento de Navardun 

por el presupuesto de 1866. . 20
Por 9 recibos de suscricion men

sual corriente.................... 506
De los Ejecutores de D. Vicente 

Cavido..................................... 10000

56451 21

Zaragoza 51 de Enero de 1867.—El De
positario 2.*, Vicente Ribera.

INTERVENCION.

Importa el cargo desde 1.° de Fe
brero 1866 hasta el dia. . 145197 92

Idem Data........................................- 155255 67

Existencia en 51 de Enero 1867. 9944 25

Zaragoza 51 de Enero de 1867.—El Inter 
ventor, Santiago Aranda.
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